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Machala, 21 de Julio del 2020 

Sr. 

Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que en acta de junta general universal de accionistas de la 

compañía COSTAMARKET S.A., celebrada en la ciudad de Machala el día 21 de Julio 

del año dos mil Veinte de la compañía COSTAMARKET S.A., ha sido usted designado 

para el cargo de PRESIDENTE de la compañía COSTAMARKET S.A., por el lapso de 

CUATRO AÑOS, tiempo que indica el artículo vigésimo primero de los Estatutos de la 

Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notaria Cuarta suplente del Cantón 

Machala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el 07 de junio del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Machala, bajo el N*9355 y anotada en el Repertorio bajo 

el N* 2.261 del 24 de Julio del 2012, 

En su condición de PRESIDENTE, usted tendrá las atribuciones y deberes señalados en el 

artículo vigésimo segundo de los Estatutos de Constitución de la Compañía. 

Atentamente. 

  

Sr. Wilson Gkovanni Arias Aguilar 

GERENTE | GENERAL 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

COSTAMARKET S.A., En Machala, alos 21 días de Julio del 2020.- 

ni A 

- Fredy Fernando Afias Aguilar 

PRESIDENTE 

Cl: 1103080774 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2031 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 800 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSTAMIARKET S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1103080774 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO([Años): CUATRO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
  

> 

Ed ss 
<bIANA MAÍ ISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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